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FORO CONVENIO DE ESTOCOLMO: 
¿Oportunidades o Riesgos?

CONCLUSIONES
El Foro realizado el pasado 4 de julio nos permitió analizar las disposiciones de lo que conforma el marco internacional para dar cumplimiento al Convenio de Estocolmo. Entre ellas se encuentras las Mejores Tecnologías Disponibles (BET´s) y las Mejores Prácticas Ambientales (BEP´s), aprobados recientemente en la última reunión de la Conferencia de las Partes, mismas que obligan a México a instrumentar dentro de su legislación para dar cumplimiento. 

Antecedentes. 

El Convenio establece como objetivo principal la reducción o eliminación de las sustancias consideradas como compuestos orgánico persistentes, de las cuales se encuentran listados ciertos plaguicidas, bifenilos policlorados así como otras sustancias organocloradas, entre las que destacan las dioxinas y furanos, compuestos generados de manera no intencional en algunos procesos industriales,  en la quema de combustibles e incluso en procesos naturales. 

Hoy en día, prácticamente están en desuso los plaguicidas contemplados en el convenio, y para bifenilos policlorados ya se está instrumentando un programa específico para su eliminación. Razón de lo anterior, resultó de relevante importancia el foro, en cuanto a la emisión de COPNI en el sector empresarial, adicional a lo que deba plantearse para otros procesos que están relacionados con fuentes difusas. 
Foro Riesgos u oportunidades. 

Muchas de estas tecnologías o prácticas ambientales, son implementadas hoy en día por los diferentes sectores denominados como prioritarios por el Convenio.  Por lo tanto, se requiere de información de estos sectores, para dejar documentados los avances en el marco del PNI. 
Algunas de las mejores prácticas ambientales, se presentan como esquemas de trabajo contradictorios a lo que actualmente se viene implementando en el sector empresarial, específicamente ahorro de energéticos y aprovechamiento de calor remanente en otras etapas de proceso; Procesos de sinterización, esquemas de valorización contra emisiones, entre otros ejemplos. Por lo anterior, es muy importante considerar estudios como el Análisis de Ciclo de Vida, que permitirá definir en un momento dado, las mejores prácticas ambientales, en las circunstancias específicas de las empresas, mismas que se enfocarán a causar el mínimo impacto ambiental negativo. 

Muchas de éstas prácticas han sido implementadas dentro de los avances de gestión ambiental, más allá de lo que la legislación establece y con objetivos muy claros de mejorar el desempeño ambiental de las empresas. 
Eliminar prácticas o tecnologías de facto, conduciría a graves problemas de aplicación del convenio. El análisis de Ciclo de Vida (ACV) permitirá evaluar las diferentes opciones, para decidir en cada caso, la mejor opción, sustentablemente hablando. 

SEMARNAT deberá de fomentar la infraestructura suficiente, para crear abanicos de posibilidades que puedan ser evaluadas a través de estudios como el ACV para tomar las mejores decisiones en cada caso. Tampoco pueden ser generalizados los resultados de una instalación a otras. 
El Foro se organiza en el contexto de los trabajos que se desarrollan para formular el Plan Nacional de Implementación (PNI) del Convenio de Estocolmo, cuya coordinación está a cargo de un Comité Nacional Coordinador que preside la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y en el que toma parte una Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) así como COPARMEX entre muchas otras organizaciones.
Se agradecerá a quienes reciban esta invitación su más amplia difusión así como confirmar anticipadamente su asistencia,  con la cual podremos prever la mejor atención para usted. 

Las confirmaciones serán a través de las siguientes personas: 

COPARMEX: Ing. Lourdes Aduna, teléfono 55115263 ó al correo lourdes_aduna@yahoo.com.mx; 



  Lic. Karina Herrera, teléfono 5687 2944 o al correo kherrera@coparmex.org.mx
ICC MÉXICO: Lic. Laura Altamirano teléfono 5687 2203 o al correo laura@iccmex.org.mx
SEMARNAT (UCP): Dra. Cristina Cortinas teléfono 56243548 o al correo  cristina.cortinas@semarnat.gob.mx
.

En espera de saludarlos personalmente en el Foro, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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